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REPUBLICA DEL ECUADOR 29 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No.07.P.pIc. 0990003 

DR. CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 
de reactivación, aumento de capital y reforma del estatuto de CORPORACION 

MANABITA DE RADIO Y TELEVISION S.A. COMARVISA, EN 
LIQUIDACION, otorgada ante la Notaria Pública Tercera del cantón Portoviejo el 25 
de septiembre del 2006, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento de Control e Intervención, de la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante informe No. SC.ICP.AC.2006- 042 del 26 de 
Diciembre del 2006, emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No. 
SC.ICP.UDS.07.001 del 2 de Enero del 2007, emite informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM-03089 del 26 de Marzo del 2003 y No. 
PYP-2004076 del 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- a) APROBAR la reactivación, aumento del capital y la 
reforma del estatuto de CORPORACION MANABITA DE RADIO Y 
TELEVISION S.A. COMARVISA, EN LIQUIDACION, en los términos constantes 
en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la mencionada escritura se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Portoviejo. b) 
DECLARAR terminado el proceso de liquidación. y c) CANCELAR la inscripción 
del nombramiento de Liquidador otorgado a favor del Economista LENIN GERMAN 
ZAMBRANO CANTOS, el mismo que consta bajo el No. 232, Tomo 24 del 19 de 
Mayo del 2006. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que, las Notarías Públicas Vigésimo Primero 
y Tercera de los cantones Guayaquil y Portoviejo, tomen nota al margen de la matriz 
de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución. 
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   CORPORACION MANABITA DE RADIO Y TELEVISION S.A. COMARVISA, EN 

LIQUIDACION. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que, el Registrador Mercantil del cantón 

Portoviejo: Inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 

margen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 

dispuesto en este Artículo. 

CUMPLIDO, remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución y de la 

escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de 

Portoviejo, el | 
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RAZON: DOY FEz QUÉ MEDIANTE RESOLUCION RUMERO  07.,P.DIC 
OXOHICHCEZ, | DICTADA POR EL SESOR DOCTOR CARLOS LaRA- ZAVALA. 
INTENDENTE DE CORPAÑIAS DE PORTOVIEJO, CON FECHA DOS DE 
ENERO DEL DOS MI SIETE, TOMO: NOTA AL HORGEN DE LA MATRIZ 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PESCTIVACION, AURENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE- CORPDRACION PONABITA DE RADIO Y 
TELEVISIÓN S.A COBARVISA EN 1 TQUIDACIOÓN, DE LO QUE PESUELVE 
EN El ARTICULO PRIMERO.-— APRGBAR 14 REACTIVACIÓN, AUMENTO 
DE CAPITaL Y REFORMAS DE - CORPORACIÓN PBNABITA DE RADIO Y 
TELEVISION 5.A COMBARVISA EN LIQUIDACIÓN, EM LOS TERRINOS 
CONSTANTES EM 1A REFERIDA ESCRITURA, TAL COMO LO DISPONE EM 
El ARTICULO SEGUADO ME (LA PRESERMTE RESOLUCION, PORTOVIEJO, 
29 DE ENERO DEL. LA NOTOR3A.-    

   



CERTIFICO 

        QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, Q DA yd 

LEGALMENTE INSCRITA BAJO EL NUMERO CINCO (5) DEL 

REGISTRO MERCANTIL, CONJUNTAMENTE CON LA 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE CORPORACIÓN 

MANABITA DE RADIO Y TELEVISIÓN SA COMARVISA Y 

ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL, TOMO No (25) 

  

SE DIO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

TERCERO DE LA RESOLUCIÓN. 

PORTOVIEJO, 5 DE ENERO DEL 2007 

LA REGISTRADORA, 

ERAS, 
+ ApCarmen Chang Tejena 
REGISTRADORA MERCANTIL CANTÓN PORTOMEJO 

  

  

  

   



    

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 07.P.DIC.0000003, dictada por Intendente de Compañías 

de Portoviejo, el 2 de Enero del 2007, se tomó nota de la Reactivación, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene dicha 

resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

CORPORACION MANABITA DE RADIO Y TELEVISION  S.A., 

COMARVISA, otorgada ante mí, el 20 de Mayo de 1993.- Guayaquil, tres 

de enero del dos mil siete.- 

  

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 


